
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Demandantes Doris Valencia Córdoba C.C 43.047.733 
José Ricardo Herrera Quiceno C.C 15.482.984 

Demandadas Junta de Acción Comunal Barrio Belén Parque 
María Nelly Gutiérrez Ocampo 
Julio César Diosa Valencia 
Sandra Milena Villa Valencia 

Asunto Fija fecha inspección judicial 

Radicado  05001 31 03 015 2015 01263 00 

 

Aclarado el dictamen rendido por el perito designado, y por haberse señalado como 
prueba de oficio (audiencia febrero 10 de 2021), se DECRETA la práctica de inspección 
judicial a los bienes inmuebles materia de pertenencia, a fin de constatar los hechos 
alegados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada; igualmente, de ser posible, 
se dispondrá el recaudo de las pruebas que sean pertinentes. 

En consecuencia, se fija como fecha para realizar la diligencia en comento, el día 
veintiuno (21) del mes de mayo del año 2024 a las 09:00 a.m. 

Es de advertir que a la misma deberá asistir el perito que fuere designado y que presentó 
el correspondiente dictamen, señor Oscar Octavio Hernández Paucar, a quienes las 
partes comunicarán la fecha y hora de la precitada inspección.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  
JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes
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